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N 
o hay marcha atrás sobre  
el uso del casco en ciclis-
tas. Será obligatorio para 
menores de 16 años cuan-
do circulen por ciudad. Y 

hay tanto afán porque así sea que el Sena-
do decidió ayer blindar este cambio legal 
que introduce la Ley de sobre Tráfi co,  
Circulación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial. Los grupos parlamentarios 
acordaron ayer buscar «la mejor redac-
ción» para que esta nueva imposición por 
ley no se pueda modifi car ni siquiera 
cuando se elabore el reglamento que de-
sarrolla la norma. El miércoles que viene 
se llevará a pleno y será entonces cuando 
se apruebe defi nitivamente.

La medida sigue sin satisfacer a las aso-
ciaciones de ciclistas. «Sólo aceptaríamos  
esta opción para niños según lo establez-
ca una ordenanza municipal en función 
de las circunstancias que tenga cada mu-
nicipio y sólo en los tramos donde haya 
tráfi co motorizado, no en los carriles bici», 

El Senado blinda la obligación del 
casco para ciclistas menores de 16

Reforma de la ley de tráfi co

Aumenta de 15 a 20 días el plazo para pagar las multas con descuento

explica Alfonso Triviño, secretario de la 
Asociación de Ciclistas Profesionales. 

Lo peor, según los ciclistas, es que, tal y 
como está redactado el texto de la ley, 
puede que con el desarrollo reglamenta-
rio al fi nal se acabe imponiendo a los 
usuarios adultos, lo que «se 
cargaría el sistema público 
de préstamo de bicicletas en 
algunas ciudades».

La reforma de la ley de 
Tráfi co concede también 
más margen para pagar las 
multas con descuento por 
pronto pago y para hacer 
alegaciones. Así, el plazo se 
amplía de 15 a 20 días. La 
medida, propuesta por CiU, se introduce 
para unifi car criterios y evitar así insegu-
ridad jurídica al conductor. 

Con la nueva modifi cación legal los 
extranjeros no se librarán de pagar las 
multas por las infracciones que cometan 
a su paso por nuestro país cuando no son 
parados por un agente de la autoridad.  
Una enmienda del PP introduce una 

disposición adicional  en la ley para evitar 
estas situaciones. La enmienda no es otra 
cosa que la trasposición de una directiva 
de 2011 que permite agilizar la comunica-
ción de datos entre los estados europeos   
de tal manera que la multa pueda llegar al 

domicilio del infractor inde-
pendientemente del país 
donde haya vulnerado la ley 
gracias a la posibilidad de 
que las distintas administra-
ciones puedan intercambiar-
se datos.

Los populares han aprove-
chado la reforma de la ley 
para hacer otros cambios  
importantes como es el he-

cho de que la recuperación parcial de 
puntos exigirá, a diferencia de lo que aho-
ra ocurre, la realización de un examen. El 
PP también quiere aumentar la libre com-
petencia entre los centros que imparten 
estos cursos de reeducación y de recupe-
ración del crédito perdido.  

FIN A LA IMPUNIDAD
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Una hora para 
averiguar el 
paradero de 
Marta del Castillo
J. V. Echagüe - Madrid

MADRID- Miguel Carcaño fue 
trasladado hace una semana desde la 
prisión de Herrera de la Mancha 
(Ciudad Real) con dirección a la 
prisión de Zuera (Zaragoza), donde ya 
lleva unos días y donde pasó ayer la 
noche. Está previsto que hoy, sobre las 
16:00 horas, sea conducido al Hospital 
Universitario Miguel Servet, en la 
capital aragonesa, para ser sometido 
al conocido como «test de la verdad». 
¿El objetivo? Encontrar el lugar donde 
enterró a Marta del Castillo, cuyo 
cadáver continúa en paradero 
desconocido cinco años después de su 
asesinato. La prueba, que tendrá una 
duración de entre una hora y hora 
media, tendrá como objetivo medir la 
P300, una onda cerebral que se 
activará en el condenado al recibir una 
serie de 
estímulos. A 
través de una 
pantalla de 
ordenador, 
Carcaño será 
expuesto a dos 
series: una de 
10 fotos de los 
posibles 
paraderos de 
Marta, y otra 
de10 frases que 
incluyen los 
nombres de 
esos sitios. Los 
científi cos  
esperan que la 
P300, que es 
una onda de 
información 
oculta de nuestro cerebro y que surge 
300 milisegundos después –de ahí su 
nombre– de que el sujeto se someta a 
un estímulo visual, se active cuando se 
le muestren aquellos lugares que 
despiertan su interés. 
Carcaño tendrá colocado un casco de 
electrodos que registrará su actividad 
cerebral y estará acompañado 
únicamente por un agente de la 
Policía Judicial y una enfermera. 
Además, se ha recomendado a la 
prisión que, al menos la noche antes, 
el detenido no ingiera cafeína ni 
medicamentos que puedan alterar su 
sistema nervioso. En una habitación 
contigua estarán los expertos que 
recogerán los datos, acompañados por 
el resto de agentes. Entre 10 y 15 días 
es el plazo que se han puesto los 
científi cos para obtener sus 
conclusiones.  

La prueba de Carcaño

Efe

Carcaño ha sido 

trasladado a Zaragoza

La formación de 
profesionales 

como fi n 
principal

Universidad A. N.

U
na encuesta realizada por 
Universia a más de 20.000 
universitarios (españoles, 
portugueses y latinoameri-
cano) indica que el 70% de 

ellos considera la «formación de buenos 
profesionales» como el  propósito esencial 
de la Universidad.  Además, las tareas de 
investigación en innovación y la contribu-
ción al desarrollo económico y social de su 
región también son otros de los objetivos 

fundamentales que ha de tener en cuenta 
la universidad. Cualquier persona que 
quiera puede participar en este sondeo –el 
tercero realizado por Universia– dedicado 
a «las universidades formadoras». Entre 
otros parámetros, también se valora el 
grado de efi cacia de los centros en el cum-
plimiento de sus fi nes.  De las 20.000 per-
sonas que han participado hasta ahora en 
la muestra, el 61% son estudiantes, el 26% 
docentes e investigadores y el 13% perso-
nas encargadas de la administración y los 
servicios en los centros.

La bici no se incauta

Puede que un ciclista circule sin casco cuando 

sea obligatorio (por ejemplo, en vías interurba-

nas), pero los agentes de la autoridad no podrán 

inmovilizar la bicicleta, como ocurre en algunos 

casos con los vehículos a motor. Una modi-

fi cación propuesta ayer en el Senado por el 

Grupo Mixto y Entesa Catalana de Progrés, 

y que fue incorporada ayer a la ley de 

Tráfi co prevé que ya no se  inmovilizará a 

los ciclistas que vayan sin casco cuando 

sea obligatorio. Su argumento es que 

la medida está pensada para los 

coches y motoristas, que no pue-

den arrastrar su vehículo por el 

peso. Un ciclista sin casco sí 

puede continuar su camino 

empujando la bici.
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